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Introducción

Nuestro planeta avanza hacia una era metro-
politana caracterizada por grandes aglomera-
ciones urbanas que presentan una compleji-
dad y diversidad sin precedentes. Los retos del 
proceso de urbanización se hacen muy visibles 
en las áreas metropolitanas de más de un mi-
llón de habitantes, que ya reúnen 1,6 miles de 
millones de personas, y en el 2050 deben con-
centrar el 40% de la población mundial. 

Más allá del aspecto demográfico, las grandes 
metrópolis concentran una parte muy impor-
tante del bienestar, la actividad económica y 
la innovación del planeta. El PIB de alguna de 
ellas es superior al de algunos estados nacio-
nales, ubicándose entre las 30 principales eco-
nomías del mundo —Seúl, París y Ciudad de 
México, por ejemplo, superan individualmente 
la economía de países como Suecia, Austria y 
Chile. Son sedes de organismos de gobierno, 
de las principales empresas, universidades, 
centros de investigación y culturales y de las 
principales organizaciones de la sociedad civil; 
concentran una parte muy importante del ta-
lento y la creatividad, de la innovación tecno-
lógica y de la producción artística. Las grandes 
metrópolis están conectadas globalmente y 
tienen la capacidad de articular y dinamizar los 
territorios que las rodean, a escala local, nacio-
nal y regional.

Pero las áreas metropolitanas tienen que en-
frentarse también a importantes amenazas. 
Las desigualdades, tanto entre áreas metro-
politanas como dentro de ellas, están aumen-
tando. La presión creciente en favor del desa-
rrollo económico y de la competitividad genera 
externalidades negativas con efectos adversos 
sobre el desarrollo urbano sostenible. En casi 
todas las metrópolis del mundo, observamos 
una creciente segmentación social que se tra-
duce en diferentes formas de gentrificación, 
como la segregación residencial y del mercado 
de trabajo, y la guetización de las comunidades 
más vulnerables.

Por otro lado, los actuales modelos de con-
sumo son insostenibles. El 70% de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero se da en 
las áreas metropolitanas y éstas, a su vez, se 
muestran extremadamente vulnerables a las 
contingencias y los desastres naturales ligados 
al cambio climático. La sostenibilidad ambien-
tal requiere de nuevos patrones de producción 
y consumo.

La confluencia de los retos globales con los 
metropolitanos ha hecho que una parte im-
portante de la nueva generación de agendas 
globales ligadas al desarrollo sostenible se fije 
en las grandes aglomeraciones urbanas e in-
cidan de forma muy determinante en las po-
líticas que llevan a cabo. En este sentido, las 
áreas metropolitanas son el escenario en que 
se pueden resolver algunos de los problemas 
más urgentes del planeta.

La nueva generación de agendas globales que 
marcarán las pautas del desarrollo sostenible 
en los próximos años incide sobre los principa-
les retos de las metrópolis y ofrecen un marco 
de referencia para las políticas públicas que 
éstas deberán impulsar. En esta segunda pu-
blicación del Observatorio Metropolis, Agustí 
Fernández analiza el vínculo entre seis de las 
principales agendas globales del desarrollo 
sostenible y los principales desafíos metropoli-
tanos: la Agenda 2030, la Nueva Agenda Urba-
na, el Acuerdo de París, el Marco de Sendai, la 
Agenda de Acción de Addis Abeba y la Busan 
Partnership for Effective Development Co-ope-
ration. Por medio de este análisis, esperamos 
contribuir con algunas herramientas funda-
mentales para la implementación, en las áreas 
metropolitanas, de los compromisos estableci-
dos a nivel mundial.
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La Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible 

La Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó en septiembre de 2015 la nueva Agen-
da 2030 de Desarrollo Sostenible, una agenda 
multidimensional, integral y universal, que se 
estructura en torno a 17 objetivos (ODS), 169 
metas y 232 indicadores que marcan la hoja de 
ruta de las políticas de desarrollo de todos los 
países del mundo para los próximos 15 años. 

Desde el momento de su formulación, existe 
un consenso generalizado en que la Agenda 
requerirá una participación activa de las áreas 
metropolitanas, no únicamente en la fase de 
implementación, sino también en la de defi-
nición de las estrategias nacionales y en la de 
monitoreo, evaluación y reporting. De hecho, 
la inclusión del objetivo específico de ciudades 

y comunidades sostenibles (el ODS 11) ha sido 
un logro más que remarcable conseguido gra-
cias al esfuerzo de una potente alianza de acto-
res — las principales redes de gobiernos locales 
y regionales, agencias del sistema de Naciones 
Unidas, algunos gobiernos nacionales, organi-
zaciones de la sociedad civil e instituciones aca-
démicas.

Además del ODS 11, la mayor parte de los obje-
tivos y las metas definidos se vinculan de forma 
directa con las competencias que, en la mayo-
ría de los países del mundo, tienen reconocidas 
los gobiernos locales. Hay una conexión direc-
ta, por lo tanto, entre los ODS y los principales 
desafíos metropolitanos: 

La descripción de las metas correspondientes a cada ODS se puede encontrar en la Sustainable Development Knowledge Platform: https://sustainabledevelopment.un.org/
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Lucha contra la pobreza, especialmente 
en slums, acceso a servicios básicos, 
resiliencia
Metas: 1.2, 1.3, 1.5

Inclusión social 
Metas: 2.1

Salud, acceso a servicios básicos 
Metas: 3.6, 3.7, 3.9

Educación, equidad, acceso a servicios 
básicos 
Metas: 4.1, 4.2

Equidad, gobernanza 
Metas: 5.1, 5.5, 5.c

Acceso a servicios básicos, gobernanza 
Metas: 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.b

Acceso servicios básicos, cambio 
climático
Metas: 7.1, 7.2, 7.3

Desarrollo económico, equidad, migra-
ciones, cultura
Metas: 8.3, 8.5, 8.6, 8.8, 8.9

Transporte sostenible, acceso a servi-
cios básicos
Metas: 9.1, 9.c

Lucha contra la pobreza, especialmente 
en slums, resiliencia, equidad, migracio-
nes, gobernanza
Metas: 10.1, 10.2, 10.3, 10.7

Vivienda, acceso a servicios básicos, 
transporte sostenible, equidad, plani-
ficación, gobernanza, cultura, cambio 
climático, lucha contra la pobreza, 
especialmente en slums, resiliencia, 
salud, cooperación al desarrollo
Metas: 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 11.5, 11.6, 11.7, 
11.a, 11.b, 11.c

Resiliencia, cambio climático, gobernan-
za, planificación, equidad, cooperación 
al desarrollo
Metas: 13.1, 13.2, 13.3, 13.b

Cambio climático
Metas: 14.1

Cambio climático, planificación
Metas: 15.9

Gobernanza, salud
Metas: 16.1, 16.5, 16.6, 16.7, 16.10

Gobernanza, cooperación al desarrollo, 
lucha contra la pobreza, especialmente 
en slums
Metas: 17.1, 17.14, 17.16, 17.17, 17.18, 17.19

Cambio climático, gobernanza, planifi-
cación, desarrollo económico
Metas: 12.2, 12.3, 12.4, 12.5, 12.7, 12.8, 12.b

Las Conexiones entre los ODS y los desafíos metropolitanos



Pero más allá de un vínculo que es nítido, ana-
licemos las oportunidades y los desafíos que 
conlleva la Agenda 2030 para las metrópolis 
del mundo.

En primer lugar, es necesario ver de qué ma-
nera las metrópolis están participando en la 
conformación de las estrategias nacionales de 
implementación de la Agenda 2030. Dichas es-
trategias marcarán un buen número de políti-
cas nacionales que impactan en las metrópolis 
desde múltiples perspectivas (cambio climáti-
co, desarrollo urbano, transporte e infraestruc-
turas, vivienda, desarrollo económico, etc.). Es 
por ello que los gobiernos metropolitanos de-
ben articularse para incidir políticamente para 
que las estrategias nacionales y las políticas 
que de ellas derivan respondan a los intereses 
y las necesidades reales de las áreas metropo-
litanas.

La Agenda 2030 constituye igualmente una 
muy buena oportunidad para que los gobier-
nos metropolitanos movilicen a los actores que 
operan en su territorio — organizaciones de la 
sociedad civil, sector privado y academia— y 
los impliquen en el proceso de implementación 
(también en el de monitoreo y evaluación) de la 
Agenda a través de campañas de información y 
sensibilización. La movilización de actores debe 
ser clave también en el proceso de alineación 
de los planes de desarrollo, estratégicos o sec-
toriales, de las metrópolis con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y con las estrategias na-
cionales para su implementación. 

Los procesos de alineación, que deben reali-
zarse en base a las necesidades reales de las 
metrópolis, deben servir para priorizar su con-
tribución a la Agenda 2030 —no es necesario 
que contribuyan a todos los objetivos y todas 
las metas— en una acción coordinada con los 
diferentes niveles de gobierno y concertada 
con los principales operadores del territorio. La 
implicación de dichos actores, en línea con lo 
establecido en las teorías de la cuádruple hé-
lice, debe servir para movilizar todos los recur-
sos disponibles en el territorio —conocimiento, 
experiencia, tecnología, innovación, nuevas 
soluciones, fondos, etc.— para desarrollar las 
iniciativas concretas incluidas en los planes me-
tropolitanos de desarrollo sostenible. 

Por otro lado, resulta clave que la contribución 
de las metrópolis al desarrollo sostenible y a la 
nueva Agenda 2030 pueda ser medida (en tér-
minos de resultados e impactos) y capitalizada 
(en términos de aprendizajes). Los 232 indica-
dores que va definiendo el Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones 
Unidas (UNDESA) están alejados de la realidad 
y de las capacidades de las metrópolis, ya que 
todavía se marcan en clave nacional.  En este 
sentido, reforzar las capacidades de las me-
trópolis de recoger y gestionar información 
y datos constituye un desafío muy relevante. 
Disponer de información contrastada y fiable 
resulta fundamental en el proceso de elabora-
ción de políticas públicas; y lo es también para 
demostrar la contribución de las metrópolis a 
los compromisos incluidos en la Agenda 2030.
Más allá de medir la contribución a los ODS, las 
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La mayor parte 
de los ODS 
y sus metas 
se vinculan 
de forma 
directa a las 
competencias 
de los gobiernos 
locales

La contribución 
de las metrópolis 
al desarrollo 
sostenible y a 
la Agenda 2030 
debe ser medida 
y capitalizada

Miembros de Metropolis alineando planes de desarrollo con la Agenda 2030

El Ayuntamiento de Madrid ha 
definido una estrategia para 
alinear su Plan de Gobierno 2015-
2019 con los ODS y sus metas en  
articulación con los principales 
operadores de la metrópoli reu-
nidos en el Foro Madrid Solida-
rio – una instancia de diálogo 
político multi-actor que reúne a 
representantes de administra-
ciones públicas de varios niveles, 
las organizaciones de la socie-
dad civil, la academia, el sector 
privado, sindicatos y medios de 
comunicación.
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La Nueva Agenda Urbana

La Nueva Agenda Urbana (NAU), surgida de la 
Conferencia Hábitat III celebrada en Quito en 
2016, propone un nuevo modelo de desarrollo 
para las aglomeraciones urbanas que 
integre todas las dimensiones del desarrollo 
sostenible, con el objetivo de avanzar hacia 

nuevos estándares de equidad, bienestar y 
prosperidad compartida por todos. En este 
marco, las referencias específicas de la NAU a 
los desafíos metropolitanos focalizan en cuatro 
temas principales:
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llo sostenible. Actores clave en sus territorios, 
donde pueden movilizar y articular a los acto-
res centrales del desarrollo y vincularlos a un 
proceso de desarrollo compartido; y actores 
clave a nivel mundial, participando de forma 
activa en el diseño, implementación y monito-
reo de una agenda que debe marcar el rumbo 
del desarrollo del planeta hasta 2030. En este 
sentido, las pone también ante la posibilidad 
de acceder a nuevas oportunidades en for-
ma de recursos financieros para el desarrollo 
(nacionales, de la cooperación internacional o 
privados), de conocimiento y experiencia, de 
nuevas modalidades de gestión compartida 
(en especial la colaboración público-privada), 
de acceso a soluciones innovadoras, etc.

metrópolis deben estar también en disposición 
de reportar todo lo realizado y los resultados 
alcanzados. Resulta clave que los informes na-
cionales de revisión incluyan los logros y la con-
tribución de las metrópolis. De la misma mane-
ra, también es muy importante que las propias 
ciudades — y las asociaciones de municipios en 
clave nacional — reporten de forma regular so-
bre cómo están contribuyendo a implementar 
los ODS, de qué manera han involucrado a los 
actores del territorio y qué resultados e impac-
tos han alcanzado.

La Agenda 2030 debe servir para consolidar el 
reconocimiento de las áreas metropolitanas 
como actores clave en los procesos de desarro-

Las competencias 

• Una gobernanza metropolitana eficaz a 
diferentes niveles, que cruce fronteras 
administrativas y se base en los territorios 
funcionales

• Gobiernos metropolitanos dotados de 
autoridad —competencias claras— y los 
recursos financieros necesarios

• Una gobernanza metropolitana inclusiva 
que abarque diversos marcos jurídicos 
y mecanismos de financiación fiables, 
incluida la gestión sostenible de la deuda, 
según proceda

Planificación

• Planes metropolitanos que promuevan las 
sinergias e interacciones entre las zonas 
urbanas de todos los tamaños y su entorno 
periurbano y rural

• Impulso a proyectos de infraestructura 
regional sostenible que estimulen una 
productividad económica sostenible y 
fomentaremos un crecimiento equitativo 
de las regiones urbanas en la continuidad 
entre entornos urbanos y rurales

• Promoción de mecanismos de cooperación 
intermunicipal como instrumentos eficaces 
para realizar tareas administrativas 

La Agenda 2030 
consolidará el 
reconocimiento 
de las áreas 
metropolitanas 
como actores 
clave en los 
procesos de 
desarrollo 
sostenible
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Una gobernanza 
inclusiva y 
multinivel 
basada en los 
territorios 
funcionales

Planes 
metropolitanos 
que promuevan 
sinergias 
entre todas las 
zonas urbanas 
y su entorno 
periurbano y 
rural

municipales y metropolitanas, prestar 
servicios públicos y promover el desarrollo 
local y regional

• Fomento del uso de plataformas e 
instrumentos digitales, incluidos los 
sistemas de información geoespacial, a fin 
de mejorar a largo plazo la planificación y 
el diseño integrados de las áreas urbanas 
y los territorios, la administración y 
ordenación de la tierra y el acceso a los 
servicios urbanos y metropolitanos.

Transporte Sostenible

• Definición de medidas para desarrollar 
mecanismos y marcos comunes para 
evaluar los beneficios generales de 
los sistemas de transporte urbano y 
metropolitano, incluidos los efectos en el 
medio ambiente, la economía, la cohesión 
social, la calidad de vida, la accesibilidad, 
la seguridad vial, la salud pública y las 
actividades relacionadas con el cambio 
climático, entre otras cosas

• Desarrollo de mecanismos y marcos para 
que la reglamentación y la licitación de 
servicios de movilidad y transporte en 
las zonas urbanas y metropolitanas sean 

sostenibles, abiertas y transparentes, 
con inclusión de nuevas tecnologías que 
hagan posibles los servicios de movilidad 
compartida

• Desarrollo de relaciones contractuales 
claras, transparentes y responsables 
entre los gobiernos metropolitanos y los 
proveedores de servicios de transporte y 
movilidad, en particular sobre la gestión 
de datos, de manera que se protejan el 
interés público y la privacidad individual y 
se definan las obligaciones recíprocas

• Desarrollo de Planes de movilidad y 
transporte urbano y metropolitano 
sostenibles

Cambio climático y resiliencia

• Plantear soluciones viables para los riesgos 
asociados al clima y los desastres en las 
ciudades y los asentamientos humanos

• Establecer mecanismos de colaboración 
con agentes que puedan facilitar 
inversiones en las infraestructuras 
urbanas y metropolitanas, los edificios y 
otros activos urbanos, así como para que 
las poblaciones locales puedan satisfacer 
sus necesidades económicas y de vivienda

Miembros de Metropolis alineando planes de desarrollo con la Agenda 2030

El Gobierno Metropolitano de 
Seúl realiza esfuerzos para des-
plegar la dimensión urbana de 
los ODS en las estrategias de la 
metrópoli
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5)  Participación efectiva de las mujeres y la 
igualdad de derechos en todos los campos y en 
el liderazgo en todos los niveles de la toma de 
decisiones

6)   Reducción del riesgo de desastres natura-
les

7)  Crecimiento económico sostenido, inclusi-
vo y sostenible

8)   Restauración y promoción de sus ecosiste-
mas, agua, hábitats naturales y biodiversidad.
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La NAU 
introduce por 
primera vez 
en un pacto 
mundial el 
concepto de 
“derecho a la 
ciudad”

1)  Derecho a una vivienda adecuada como un 
componente básico del derecho a un nivel de 
vida adecuado, sin discriminación

2)  Acceso universal a agua potable y sanea-
miento seguro y asequible

3)  Acceso igual para todos a los bienes pú-
blicos y servicios de calidad, como la seguridad 
alimentaria y la nutrición, la salud, la educación, 
las infraestructuras, la movilidad y el transpor-
te, la energía, la calidad del aire y los medios de 
subsistencia

4)  Participación ciudadana, compromiso cívi-
co, cohesión e inclusión social

Más allá de estas referencias explícitas que po-
demos considerar limitadas en clave metropo-
litana, la NAU se configura como una guía para 
orientar los esfuerzos de todos los actores que 

operan en la ciudad (y en la metrópolis). Para 
ello apuesta, desde la perspectiva de una agen-
da universal, integral e inclusiva, por una ciu-
dad que ofrezca: 

La NAU introduce por primera vez en un pacto 
mundial el concepto de “derecho a la ciudad” y 
apoya todo el sistema en tres “facilitadores” del 
desarrollo urbano sostenible: los sistemas fis-
cales locales, la planificación urbana y la provi-
sión de servicios básicos e infraestructuras. En 
este contexto, la NAU plantea tres retos para 
las metrópolis, y para el resto de actores que 
operan en las ciudades.

En primer lugar es necesario desplegar y con-
cretar el alcance de algunos de los conceptos 
más innovadores que incluye, especialmente el 
de derecho a la ciudad. A pesar de que haya 
sido formulado en 1968 (en el libro “El derecho 
a la ciudad” de Henri Lefebvre), su inclusión en 
la NAU encontró serias resistencias de mane-
ra que se circunscribió a la formulación de un 
ideal de ciudad. Un ideal que hace referencia a 

Miembros de Metropolis alineando planes de desarrollo con la Agenda 2030

La municipalidad de Ethekwini ha 
situado los ODS en el eje de su 
estrategia de desarrollo sosteni-
ble en un proceso que ha contado 
con la activa participación de los 
gestores municipales 
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Los gobiernos 
nacionales 
deben asegurar 
un entorno 
favorable para 
que gobiernos 
locales y 
metropolitanos 
puedan operar

bierno que operan en la ciudad (gobierno na-
cional, regional, metropolitano y local) así como 
mecanismos de articulación con los diferentes 
actores que operan en ella (sociedad civil, aca-
demia, sector privado, etc.) asegurando su im-
plicación en todas las fases de elaboración e 
implementación de las políticas públicas (dise-
ño, implementación, monitoreo y evaluación).

Para que el despliegue de la NUA a nivel de las 
ciudades y metrópolis sea viable, es necesario 
seguir insistiendo en que los gobiernos nacio-
nales aseguren un entorno favorable para que 
los gobiernos locales puedan operar (descen-
tralización, claridad en la asignación de com-
petencias, suficiencia de recursos financieros, 
humanos y tecnológicos, etc.). Esto adquiere, si 
cabe, mayor relevancia en el contexto metropo-
litano puesto que en la mayoría de los países la 
gobernanza metropolitana no dispone de mar-
cos competenciales y legislativos adecuados y 
los sistemas de financiación y de asignación de 
los recursos dista mucho de ser la adecuada.

Finalmente, el tercer reto se centra en la nece-
sidad de velar por la coherencia en el vínculo 
entre la Agenda 2030 y la NUA. En este senti-
do, tanto las políticas nacionales de desarrollo 
urbano sostenible como los procesos de ali-
neación de los planes de desarrollo sostenible 
impulsados por ciudades y metrópolis deben 
responder tanto a la Agenda 2030 (que ofrece 
el marco de referencia para el desarrollo sos-
tenible) como a la NUA (el marco de referencia 
para el desarrollo urbano sostenible).

la ciudad para todos, que promueva la prospe-
ridad y la calidad de vida para todos, que pue-
da ser usada y disfrutada por todos, una ciudad 
que sea “justa, segura, sana, accesible, asequi-
ble, resiliente y sostenible”. De todas maneras, 
se trata de un concepto revestido de un gran 
potencial y que ofrece un marco de referencia 
para la configuración de procesos de urbaniza-
ción más sostenibles e inclusivos.

En segundo lugar, es necesario avanzar en el 
despliegue de la NAU por parte de los actores 
que operan en las ciudades y las metrópolis. 
Los gobiernos nacionales deben revisar su le-
gislación y sus políticas de desarrollo urbano a 
la luz de lo acordado en la NAU. Las ciudades 
y las metrópolis deben, por un lado, incidir en 
que los gobiernos nacionales revisen efectiva-
mente sus políticas, y por el otro, alinear sus 
planes de desarrollo (estratégicos y sectoriales) 
a las orientaciones formuladas en la NAU.

Todo ello requerirá de una aproximación inte-
gral al desarrollo urbano sostenible. Los planes 
de desarrollo, piezas clave para la implementa-
ción de la NUA, deben asegurar la coherencia 
entre los diferentes sectores y políticas públicas 
que inciden en el desarrollo de las ciudades y 
metrópolis (planeamiento territorial, desarrollo 
económico, inclusión social, medio ambiente, 
resiliencia, vivienda, transporte, gestión de re-
siduos, etc.). Por otro lado, es necesario seguir 
apostando por la configuración de espacios de 
articulación entre los diferentes niveles de go-

Miembros de Metropolis alineando planes de desarrollo con la Agenda 2030

La Alcaldía Mayor de Bogotá 
(izquierda) y la Alcaldía de Medellín 
(derecha) han incorporado los ODS 
en sus Planes de Desarrollo para 
el período 2016-2019, en esfuer-
zos coordinados con el Departa-
mento Nacional de Planeación de 
Colombia
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El Acuerdo de 
París reconoce 
la importancia 
de las ciudades 
y otras adminis-
traciones sub-
nacionales en la 
lucha contra el 
cambio climá-
tico

El Acuerdo de París

Los gobiernos locales también se comprome-
tieron a trabajar por la transición completa 
hacia las energías renovables a nivel local y la 
reducción en un 80% de las emisiones de gases 
de efecto invernadero para 2050. Las entidades 
firmantes, conscientes del inextricable nexo 
entre dichas medidas climáticas con los ODS y 
la Nueva Agenda Urbana, se comprometieron 
a “unirse a las organizaciones globales, a los 
gobiernos nacionales, al sector privado y a la 
sociedad civil para proporcionar una respuesta 
común al cambio climático que proteja nuestro 
planeta”, aprovechando plataformas existen-
tes como el Compact of Mayors, el Covenant 
of Mayors, el Compact of States and Regions, 
la plataforma NAZCA y el Local Government Cli-
mate Roadmap.

Resulta fundamental que los gobiernos locales, 
y entre ellos los metropolitanos, sigan vincula-
dos a los procesos políticos globales de lucha 
contra el cambio climático, especialmente en 
este momento en que el gobierno de los Es-
tados Unidos ha abandonado el Acuerdo de 
París. En este contexto, las grandes ciudades 
estadunidenses ya se han movilizado para 
dejar claro que seguirán luchando contra el 
cambio climático, y las demás metrópolis del 
mundo también tienden a reafirmar su papel y 
determinación en el cumplimiento de los com-
promisos establecidos. Igualmente, las metró-
polis deben desplegar toda su capacidad para 
involucrar y comprometer a la ciudadanía y a 
los operadores de su territorio en este esfuerzo 
compartido. Finalmente, resulta clave que los 
compromisos adquiridos queden reflejados en 
los planes metropolitanos de desarrollo sos-
tenible y en las acciones que se definan en el 
marco de los mismos y que se establezcan las 
medidas necesarias para medir los resultados y 
rendir cuentas ante la ciudadanía.

La Conferencia de las Partes de la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Cli-
mático (COP 21), celebrada en París a finales de 
2015, terminó con la adopción del Acuerdo de 
París, que establece el marco global de lucha 
contra el cambio climático a partir de 2020. Se 
trata de un acuerdo histórico de lucha contra el 
cambio climático, ambicioso, funcional y jurídi-
camente vinculante, que promueve una transi-
ción hacia una economía baja en emisiones y 
resiliente al cambio climático, a fin de limitar el 
calentamiento global a dos grados.

El Acuerdo de París reconoce la importancia de 
las ciudades y otras administraciones subna-
cionales, así como a la sociedad civil, el sector 
privado, etc. en tanto que partes interesadas 
no firmantes. En el marco de la COP21 se cele-
bró la Cumbre sobre el Clima para Líderes Lo-
cales, donde 700 representantes de gobiernos 
locales, metrópolis incluidas, de todo el mundo 
firmaron la Declaración del Ayuntamiento de 
París. En dicha Declaración, los líderes de las 
ciudades y regiones participantes se compro-
metieron a alcanzar ambiciosos objetivos para 
proteger el planeta y asegurar un futuro sos-
tenible.

Resulta altamente significativo que los firman-
tes se pusieron unas metas más ambiciosas 
que las metas adoptadas por los gobiernos 
nacionales a la hora de reducir las emisiones 
urbanas de gases de efecto invernadero, com-
prometiéndose a asegurar hasta 3,7 gigatone-
ladas de reducciones anuales de emisiones de 
gases de efecto invernadero hasta 2030, lo que 
equivale a un 30% de la diferencia entre los 
compromisos nacionales actuales y la vía de 
reducción de temperatura global de 2 grados 
identificada por la comunidad científica. 

700 represen-
tantes de go-
biernos locales 
y regionales se 
comprometie-
ron a alcanzar 
ambiciosos 
objetivos para 
proteger el pla-
neta
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El Marco de Sendai para la 
Reducción de Riesgos de 
Desastres

El documento reconoce en varias ocasiones a 
lo largo del texto el rol de los gobiernos locales, 
en tanto que son los primeros que deben reac-
cionar ante crisis y emergencias, así como ofre-
cer servicios básicos que sean resilientes (edu-
cación, agua y saneamiento, transporte). Las 
ciudades y regiones se han mostrado compro-
metidas con el Marco (por ejemplo, a través de 
la Declaración de los gobiernos locales y regio-
nales en la Plataforma Global para la Reducción 
del Riesgo de Desastres celebrada en Cancún 
en mayo de 2017), y han instado a los gobier-
nos nacionales a asegurar el apoyo financiero, 
institucional y legislativo necesario a fin de, en-
tre otros, dotarse de estrategias de prevención 
de riesgo tal y como establece el Marco.

A nivel individual, las metrópolis deben dotarse 
de planes de prevención y reducción de riesgos 
que deben implicar a todos los ciudadanos y 
actores del territorio y coordinarse con los di-
ferentes niveles de gobierno con competencias 
en la materia (gobiernos nacionales, regionales 
y locales).

El Marco de Sendai para la Reducción del Ries-
go de Desastres 2015-2030 se adoptó en la 
tercera Conferencia Mundial de las Naciones 
Unidas celebrada en Sendai (Japón) en marzo 
de 2015. Se trata, en este caso, de un acuerdo 
voluntario y no vinculante, que reconoce la res-
ponsabilidad de todos los actores de la socie-
dad en la reducción de los riesgos de desastres.
El Marco de Sendai apunta cuatro esferas prio-
ritarias en relación con las que se deben tomar 
medidas específicas en todos los sectores, así 
como en los planos local, nacional, regional y 
mundial: comprender el riesgo de desastres; 
fortalecer la gobernanza del riesgo de desas-
tres para gestionar dicho riesgo; invertir en la 
reducción del riesgo de desastres para la resi-
liencia, y aumentar la preparación para casos 
de desastre a fin de dar una respuesta eficaz 
y para “reconstruir mejor” en los ámbitos de la 
recuperación, la rehabilitación y la reconstruc-
ción.

La Agenda de Acción de 
Addis Abeba

En el párrafo 34 de la misma se hace una men-
ción especial al papel que tienen los gobiernos 
subnacionales en el gasto y las inversiones li-
gadas al desarrollo sostenible. Se trata de un 
reto fundamental, también para las metrópolis, 
en la medida en que en la mayor parte de los 
países del mundo no disponen de los recursos 
adecuados para asegurar las infraestructuras 
y los servicios básicos necesarios para el desa-
rrollo sostenible.

La Agenda de Acción de Addis Abeba de la Ter-
cera Conferencia Internacional sobre la Finan-
ciación para el Desarrollo (Agenda de Acción de 
Addis Abeba) es otro de los hitos de los últimos 
años en cuanto a acuerdos internacionales se 
refiere. La Agenda provee la base para finan-
ciar la implementación de la Agenda 2030 de 
desarrollo sostenible. La movilización de recur-
sos financieros endógenos, una cooperación 
internacional más eficaz, el acceso a nuevas 
formas de financiación o la colaboración públi-
co privada son algunos de los temas incluidos 
en la Agenda de Acción.

El acuerdo de 
Sendai reconoce 
el rol de los go-
biernos locales 
en reaccionar y 
ofrecer servicios 
básicos ante las 
crisis y emer-
gencias 

La mayor parte 
de los gobiernos 
locales y metro-
politanos no dis-
ponen de una 
financiación 
adecuada
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Es clave 
consolidar a 
las metrópolis 
como foco de 
los programas 
de cooperación 
y que éstos 
respondan a 
sus necesidades 
reales

En este sentido, de acuerdo con la Agenda de 
Acción de Addis Abeba, es necesario avanzar 
en dotar a los gobiernos locales de mayores ca-
pacidades de generación de recursos propios 
(descentralización fiscal), asegurar sistemas de 
participación en los ingresos del estado (trans-
ferencias) fijados por ley y previsibles y apostar 
por la optimización en el uso de los recursos 
endógenos disponibles a nivel local. Efectiva-
mente, en un contexto de recursos escasos, los 
presupuestos locales deben alinearse eficien-
temente con las prioridades identificadas y es-
tablecidas por los propios gobiernos locales en 
los planes de desarrollo.

Igualmente, los gobiernos de las ciudades de-
ben poder acceder a los recursos de la coope-
ración internacional (oficial y descentralizada) y 

a fuentes de financiación alternativas, ya sea a 
través de la deuda pública u otras formas de 
financiación (deuda privada, fondos filantrópi-
cos, crowdfunding, etc), o de establecer alian-
zas con otros actores, especialmente a través 
de mecanismos de colaboración público priva-
da, que permitan el acceso a financiación, co-
nocimiento, nuevas soluciones y tecnología.

Para todo ello, resulta fundamental apoyar a 
los gobiernos de las ciudades para que mejoren 
sus capacidades institucionales y operativas a 
través de sistemas de planificación y gestión 
más eficientes, orientados a lograr resultados, 
y transparentes, orientados a evitar la corrup-
ción y el fraude, y responsables, orientados a la 
rendición de cuentas.

Partenariado de 
Busan para la Efectiva 
Cooperación al Desarrollo

En este sentido, uno de los principales desafíos 
de las metrópolis radica en acceder de forma 
directa a los programas oficiales de coopera-
ción al desarrollo de donantes tradicionales (y 
de nuevos donantes Sur-Sur) que hasta ahora 
trabajaban únicamente con los gobiernos na-
cionales, lo que permitiría orientarlos a las prio-
ridades definidas por los propios gobiernos de 
las ciudades en sus planes de desarrollo.

También es clave consolidar a las metrópolis 
en el foco de los programas de cooperación im-
pulsados por otros actores privados, especial-
mente las organizaciones filantrópicas, y lograr 
que éstos respondan a las necesidades reales 
de las ciudades y a las prioridades marcadas en 
sus planes de desarrollo.

Finalmente, la cooperación descentralizada se 
ha consolidado como una modalidad de coo-
peración al desarrollo que se orienta de forma 
natural a los principios de la eficacia y que pue-

En 2011 tuvo lugar en Busan el 4º Foro de Alto 
Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda, que repre-
sentó un cambio de rumbo en los debates inter-
nacionales sobre ayuda y desarrollo. El foro cul-
minó con la adopción de la Busan Partnership 
for Effective Development Co-operation, una 
declaración que establece por primera vez un 
marco consensuado para avanzar hacia nuevas 
formas de cooperación al desarrollo más efica-
ces que den cobijo a donantes tradicionales, 
agentes de la cooperación Sur-Sur, países en 
desarrollo, organizaciones de la sociedad civil, 
filantropías y otros donantes públicos y priva-
dos como los gobiernos subnacionales.

El reconocimiento de los gobiernos subnacio-
nales como operadores de pleno derecho del 
sistema internacional de cooperación al desa-
rrollo —forman parte del Steering Committee 
del Global Partnership— deriva de su recono-
cimiento como operadores esenciales en los 
procesos de desarrollo sostenible. 
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de contribuir de forma muy positiva a reforzar 
las capacidades institucionales y operativas de 
los gobiernos de las ciudades. Las metrópolis 
tienen en la cooperación descentralizada una 
herramienta privilegiada para definir platafor-
mas de intercambio de experiencias, transfe-
rencia de conocimiento y aprendizaje mutuo; 

para innovar y compartir nuevas soluciones; 
construir puentes entre territorios que impli-
quen a los actores de los mismos ofreciéndoles 
un marco para intercambiar y definir oportuni-
dades compartidas; para compartir, en definiti-
va, los retos y las oportunidades que derivan de 
los procesos de urbanización.

Recomendaciones a las 
metrópolis

• Aproximarse a las agendas globales de de-
sarrollo sostenible desde una perspectiva 
integral, tomando conciencia de que son 
el escenario en que se pueden resolver al-
gunos de los problemas más urgentes del 
planeta. Por un lado, dichas agendas inci-
den de manera transversal en sus planes 
(estratégicos y sectoriales) y, por el otro, es 
a partir de las acciones incluidas en dichos 
planes que las metrópolis contribuyen a 
la implementación de los objetivos fijados 
por la comunidad internacional para avan-
zar en el desarrollo sostenible.  

• Definir estrategias de incidencia política, 
directamente o a través de las asociacio-
nes o las redes que las representan, para 
que los programas nacionales de desarro-
llo sostenible, y de forma muy especial los 
que se diseñen para implementar los ODS 
o la NUA, respondan a las necesidades e 
intereses de las metrópolis. 

• Hacer un esfuerzo por profundizar los con-
ceptos más innovadores de la Nueva Agen-
da Urbana, en especial el de derecho a la 
ciudad.

• Impulsar la revisión de planes de  los pla-
nes de desarrollo (estratégicos y sectoria-
les) de los gobiernos metropolitanos (o de 
las ciudades que conforman una  metró-
poli) para alinearlos con las nuevas agen-
das, en estrecha coordinación con los di-
ferentes niveles de gobierno y articulando 

la participación efectiva de los operadores 
del territorio (organizaciones de base y de 
la sociedad civil, sector privado, academia, 
etc.).

• Identificar y marcar prioridades e impulsar 
acciones concretas que impliquen a los 
actores del territorio y que sean mensura-
bles.

• Trabajar para optimizar los recursos dispo-
nibles para los planes de desarrollo revisa-
dos, invirtiendo en mejorar los sistemas de 
gestión (en especial la contratación públi-
ca), movilizar los recursos endógenos del 
territorio a través de sistemas de colabora-
ción público privadas u otros, y acceder a 
nuevas formas de financiación. 

• Apostar por la transparencia, la rendición 
de cuentas y por las medidas destinadas a 
evitar la corrupción y el fraude.

• Rendir cuentas de su contribución a las 
agendas globales de desarrollo a través de 
sistemas de reporting diseñados al efecto. 
Para ello, establecer y utilizar indicadores 
tan alineados con los que se definan en el 
marco de las Naciones Unidas como sea 
posible.

• En el marco del trabajo de las asociaciones 
y redes que las representan a nivel nacio-
nal, regional o global:
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• Participar e incidir en el proceso de defini-
ción de los indicadores ligados a los ODS 
y la NUA para que reflejen de forma ade-
cuada las realidades metropolitanas, por 
medio de las asociaciones y redes que las 
representan a nivel nacional, regional o 
global;

• Reforzar sus estrategias de incidencia po-
lítica en temas como la descentralización, 
los sistemas competenciales, la gobernan-
za metropolitana, la financiación local y la 
adecuación de recursos (humanos, mate-
riales, tecnológicos);

• Seguir aportando información y datos 
sobre la realidad de las metrópolis en el 
mundo y generando conocimiento sobre 
la misma.

• Insistir en el establecimiento de canales di-
rectos entre los programas de las agencias 
bilaterales o multilaterales (incluidas las 
que operan en Sur-Sur) y las metrópolis, 
sin necesidad de pasar por el filtro de los 
gobiernos nacionales.

• Potenciar sus estrategias de cooperación 
descentralizada y acción internacional a 
través de las cuales construyen puentes 
con otras metrópolis del mundo.
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